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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Este periódico se publica los martes, jueves, sábados y domingos.—Se admiten suscriciones.

AIlTiCTLt) DE OFICIO.
S. M. la Reina nuestra Se

ñora (q. D. g.) y su augusta 
Real familia conlinúan sin no
vedad en su importante salud.

Gaceta del 22 de Mayo.

DIRECCION
general de Administración militar.

Debiendo procedirse á contratar 
la adquisición de 25 000 mantas de 
lana pura para el servicio de uten
silios del ejército, se convoca por 
el presente a pública subasta con 
sujeción á las reglas y formalida
des siguientes:

1 .a La licitación será simul
tánea y se celebrará en los estrados 
déla Dirección gentral de Admi- 
nistracÍDn militar, y en ios de las 
Intendencias militares de los distri
tos de Aragón, Granada, Castilla 
la Vieja y Búrgos, bajo la presi
dencia de sus respectivos Jefes, á la 
una de la tarde del dia 20 de Junio 
próxime venidero, con arreglo á lo 
prevenido en el Real decreto de 27 
de Febrero de 1'852 é instrucción 
de 3 de Junio siguiente, mediante 
proposiciones arregladas al formu
lario y pliego de condiciones inser
to á continuación; encontrándose de 
manifiesto en las Secretarías de di
chas dependencias el pedazo de 
manta que hade servir de modelo 
en cuanto á calidad, color y tejido.

2 .a A las referidas proposicio

nes deberán acompañar los licitado- 
res, como garantía de ellas, el cor
respondiente documento jusliíicaüvo 
del depósito hecho en la Caja gene
ral ó en cualquiera de las Tesorerías 
de Hacienda públrca de las provin
cias que se exige en la condición 1.a 
del pliego, en metálico ó su equiva
lente, según la cotización oficial, en 
papel de la Deuda del Estado conso
lidada ó diferida del 3 por 100, 5 
en acciones de carieb ras ó ferro- 
carailes admisibles según el decreto 
de 8 de Diciembre de 1855 por su 
valor nominal; advirliéndose que de 
las proposiciones que no se admitan 
se devolverá en el acto la carta de 
pago del depósito. '

3 .a La calidad de las mantas ha 
de ser precisamente cuando menos 
de la lana, teji lo y color que se 
marca en la condición 2.a del pligo, 
y sus dimensiones el míuimun de dos 
metros, 10 centímetros de largo, 
por un metro 25 centímetros de an
cho, y el peso de dos kilogramos y 
cincuenta decágramos, desechándo
se las que no reunan aquellas con
diciones y no tengan el peso indi
cado.

4 .a Los liciladores que suscri
ban las proposiciones admitidas, es
tán obligados á hallarse presentes ó 
legalmenle representados en el acto 
de la subasta, con objeto de que 
puedan dar las aclaraciones que se 
necesiten, y en su caso aceptar y 
firmar el acta del remata, lodo con 
arreglo al pliego de condiciones in
serto á continuación.

Madrid 18 de Mayo de 1865. — 
El Intendente, Secretario, José María 
de Manzanos.

In t e r v e n c ió n  g e n e r a l  mil it a r .—Plie
go de condiciones para la adquisi

ción en subasta pública de 25.000 
mantas para el servicio de uten
silios del ejército.

1 / El objeto de la subasta es 
contratar la adquisición de 25.000 
mantas para el servicio de utensilios 
militares, y las proposiciones podrán 
hacerse por el número total ó por 
quintas parles, siendo preferible en 
igualdad de precio la proposición 
que se presente por el mayor núme
ro de dichas prendas.

2 .a Las mantas serán de color 
gris oscuro, con franja blanca en sus 
cabeceras, colocada á unos 25 cen
tímetros de los extremos del ancho, 
de 6 á ocho centímetros cada una de 
dichas franjas, su calidad de lana 
pura de tercera clase, sin mezcla de 
hilo, algodón ó pelote en la trama ni 
en el urdimbre, el tejido cruzado ó 
asargado y bien compacto, sin que 
ai hacer la entrega tengan aderezo 
alguno ni conserven humedad de 
ninguna clase.

Las dimensiones serán dos metros 
10 centímetros de largo, un metro 
25 centímetros de ancho, y el peso 
dos kilogramos 50 decágramos,cuím- 
do menos, todo con arreglo ai tipo 
sellado por la Dirección general, que 
estará de manifiesto en ios puntos de 
subasta.

3 .a La subasta será simultánea 
en la Dirección general de Admi
nistración militar y en las Intenden
cias de los distritos de Aragón, Gra
nada, Castilla la Vieja y Burgos, 
en el dia y hora que se señale en los 
anuncios que oportunamenle se pu
blicarán en la Gaceta de Madrid y 
en los Boletines oficiales de las pro
vincias que comprenden los referidos 
distritos, y observándose en el acto 
el régimen establecido en la instruc

ción de 3 de Junio de 1852 y Real 
decreto de 27 de Febrero del mismo 
año.

4.* Las proposiciones se harán 
en pliego cerrado, con arreglo al mo
delo que. se fije en los anuncios.

z\ cada proposición acompañará 
documentos que justifiquen haber im
puesto en la Caja de Depósiios la 
cantidad equivalente al 5 por 460 
del valor de la proposición en dine
ro ó papel del Estado que sea admi
sible y equivalente. -

5/ El precio límite será el se
ñalado, en un pliego especial, que 
conservará cerrado y sellado el Pre
sidente de cada uno de los tribunales 
de subasta hasta después de termina
do el acto, ó sea después de abier
tos y leídos los pliegos de las pro
posiciones que se hayan presentado, 
á fin de que pueda tener logarla ad
judicación del contrato si estuviesen 
arregladas á lo que se prescriba en 
el de precio límite.

6/ Después de constituido el 
tribunal de subasta no podrá admi
tirse más proposiciones ni retirarse 
las presentadas principiado que sea 
el acto de remate.

No serán admisibles las proposi
ciones que excedan del precio límite, 
las que carezcan de la garantía pre
venida en la condición 4/ y lasque 
no estén redactadas con estricta su
jeción al modelo publicado.

7. a El acto de la subasta prin
cipiará por la lectura del pliego de 
condicioees y del anuncio, y antes de 
abrirse las proposiciones podrán sus 
autores exponer las dudas ó pedir 
las aclaraciones que se les ofrezcan; 
pero abierto el primer pliego no ha
brá lugar á observaciones ni expli
caciones de ninguna clase.



8 a Si eiilre las preposiciones 
presentadas hubiese dos ó mas ente
ramente iguales y admisibles, con- 
lendefán sus autores entre sí por el 
tiempo que el tribunal deleimine, y 
si no hubiese mejora se decidirá por 
la suerte cual ha de ser la admiti
da levantándose en seguida la cur- 
responpondiente acta del remate.

9. a jkos lolendenl'S de losdis- 
tfilos remitirán inmediatamente á la 
Dirección general los expedientes de 
subasta, y reunido en esta el tribu
nal, se adjudicara el remate al ii- 
citador cuya proposición sea mas 
beneficiosa; pero si entre las admiti
das por los distritos resultase algu
nas iguales, se citará á sus autores 
para que en el término de. 10 dias 
se presensen personalmenla ó por 
persona legalmenle autorizada ante 
el referido tribunal á mejorar sus 
proposiciones en la misma forma que 
se dice en la condición anterior. . -

10. Aprobada que sea la subas
ta por el Gobierno, se comunicará 
la orden al rematante, quien en el 
término de ocho dias deberá asegu
rar una fianza equivalente á la sexta 
parlo del valor de las mantas, con 
arreglo al precio en que se hayan re
matado, pudiendo retirar la garan
tía presentada con la proposición, 
extendiéndose en Seguida la corres
pondiente escritura.

11. Las 23.000 mantas debe
rán entregarse en seis plazos, siendo 
el primero á los 60 días después de 
comunicar al contratista la Real or
den de aprobación, y los demás con 
el intervalo de 40 días, podiendo el 
contratista acortar el tiempo señala
do para hacer las entregas.

12. Las entregas se harán en 
los distritos de Castilla la Nueva, 
Cataluña y Granada en el número 
respectivamente de 9 000 en el pri
mero, 8000 en el segundo, y 8000 
en el último, con asistencia de la 
Junta que se nombre y en caso de 
discordia ajuicio de la Intervención 
general; podiendo la Dirección para 
la resolución definitiva oir las Jun
tas que al efecto juzgue convenien
tes.

-L3. El Comisario Inspector de 
utensilios expedirá y entregará al 
contratista un certificado en que ha
ciendo referencia el acta de recono
cimiento exprese el número de man
tas que han sido admitidas.

I 4. El número de mantas que 
fuese desechado por la Junta de re
conocimiento será repuesto por el 
contratista en el término de 30 días.

13. Los pagos se verificarán 
por las Intendencias del distrito de 
Castilla la Nueva ó las de las que 
convenga al contratista, previa prc- 
seotacion deles certificados de que 
trata la condición 13 y orden de la 
Dirección gene-ral de Administración 
militar.

16. Si efeóntrafeta fallase al 

cumplimiento de su compromiso, 
bien demorando la entrega de las 
maulas, bien porque las presentadas 
no sean admisibles, y se encontrase 
imposibilitado de reponer las dese
chadas en el plazo de 30 dias que 
señala la condición 14, la Adminis
tración militar ejerceiá acción gu
bernativa sobre dicho contratista, 
tanto para hacer que el servicio no 
se resienta, cuanto para indemnizar
la de los perjuicios que por su falta 
puedan irrogárseles, disponiendo 
nueva subasta por el número de 
prendas que dejase de entregar, ó 
adquiriéndolas por gestión directa 
sino hubiese remate á costa y cos
te del mismo contratista, ó sea pa
gando estela diferencia que hubiese 
entre el primero y segundo remate ó 
la que cueste á la Adminidracion 
militar, para lo cual se le retendrá 
la fianza íntegra hasta que verifique 
la total entrega de las mantas; y si 
esta no bastase se le embargarán 
bienes hasta cubrir los gastos que se 
originen.

1". El rematante suplirá con la 
renuncia correspondiente la garan
tía que pide la Administración militar 
en la condición 10 si se halla <n el 
caso excepcional que marca el pun
ió 3.° di 1 art. 1 3 ile la L y de Con
tabilidad de 20 de Feb.ero de 1830.

18. El contratista abonaiá los 
gastos de escritura y demás; y en 
caso de haber más de una proposi
ción ó una para parle de las 23.000 
mantas deblrá entregar el propo
nente en cada uno de los tres enun
ciados puntos, e'. número de mantas 
proporcionado á él, de si se compro
metiese á la total construcción de 
las mismas.

19. El remate ;;o causará efec
to hasta que recaiga la Real apro
bación.

Madrid 29 de Abril de 1 863.— 
P. O., el Intendente de ejército, Ra 
faél González Carbajal.==Es copia. 
—El Intendente. Secretario, José 
María de Manzanos.

Modelo de proposición.

D F. de T., vecino en.. ., resi
dente en...., calle de..... número.... 
enterado del anuncio y pliego de 
oondiciones para la admisión por la 
Administración militar de 23 000 
mantas de lana para el servicio de 
utensilios del ejército, cuyo pliego 
de condiciones y anuncio apareció en 
la Gacela de Madrid del día....de 
Mayo último, se compromete á entre
gar con entera sujeción á ellos, (lan
ías mantas) al precio de....cada una.

Y para que sea válida esta pro
posición, se acompaña adjunto el 
documento que justifica haber hecho 
el depósito correspondiente.

(Fecha y firma del proponente.)

GOBIERNO
DE LA

provincia de Zaragoza.

Habiendo acordado la I) pulacion 
provincial la creación de una plaza 
de co uljulot de la casa-hospicio de 
Misericordia de esta ciudad, dolada 
con el haber anual de 3000 rs. pa
gados de fondos provinciales, los que 
pretendan obtener a, preseníarár, sus 
solicitudes docufleiitadas dentro del 
término de 8 dias contados desde 
el de la fecha. Y por acuerdo de 
dicha corporación he dispuesto pu
blicar este anuncio. Zaragoza 29 de 
Mavo de ISSD.^PaMb de Castro.

Hallándose vacante la plaza de 
Ai chivero provincial dotada con el 
haber anual de 8000, que debe 
provecí se á propuesta e.n lerna de 
la Diputación, los que aspiren á ella 
presentarán sus solicitudes dentro 
del término de 13 dias contados des
de, el de la fecha. Lo que por acuer
do de la espresada Cqr^oracj^n he 
dispuesto se inserte end Bohtin ofi
cial de la provincia. Zaragoza 29 
de Mayo de 1863.—Pablo de Cas
tro.

Gobierno de la prormeiade Huesca. 
=Seccion de Fomento.

1). Reinaldo Lozano. Gobernador 
civil de Orla provincia.

Hago saber: que no habiéndose 
presentado liciladores á la subasta 
que tubo lugar en la villa de Ansó 
y en este Gobierno para la venta 
de -3200 pinaveles, 800 hayas y 
“00 arboles mueitos concedidos á 
aquel Ayurúamiento y al de Hecho 
por Real orden de 15 de Marzo úl
timo, se sacan á nueva licitación ba
jo el tipo de 60330 reales en que 
fueron lasados y cuyo acto tendrá 
lugar simultáneamente el dia 17 de 
Junio próximo á las doce de su ma
ñana Qp este Gobierno de, provincia 
y en les casas consistoriales de di
cha villa de Ansó, con asistencia del 
empleado de montes que se desig
ne y con estricta sujeción á lo pre
venido en los pliegos de condiciones 
facultativo económicas que se hallan 
de manifiesto en la Sección de Fo
mento de esta provincia y en la 
Secretaria de aquella municipalidad.

Huesca 18 de Mayo de 186a.— 
Bernardo Lozano.

ADMINISTRACION PRINCIPAL

de propiedades y derechos del Esta
do de la provincia de Zaragoza.

El Domingo 2 de Julio próximo y 
hora de las doce de su mañana, se cele
brará subasta pública para (1 arriendo 
de los campos que se espresar án consi
derados de mayor cuantía, sitos en tér
minos de la Villa de Calatorno, y de Ri
ela y con sugeexon al pliego de condi
ciones siguientes:

1 .a En el dia y hora que quedan re
feridos, se celebrará un remate en esta 
C.apitul, ante el Sr. Gobernador cwil de 
la provincia, Administrador de pro
piedades y derechos del Estado, y Escri
bano del juzgado de Hacienda; y otro 
ante los Alcaldes, Procurador sindico y 
Escribano ó Secretario de los pueblos 
referidos, quedando pendiente de la apro
bación de la Dirección general del ramo.

2 .a Las proposiciones se harán en 
pliegos cerrados, y no se admitirá nin
guna menor que la cantidad marcada 
de tipo á cada campo.

3 .a Al pliego cerrado ha de acen,- 
pañar para ser admitida la proposición 
en la subasta de esta (apital, el docu
mento que acredite haber entregado en la 
Caja de depósitos de la Tesvrcria de la 
provincia el 10 por 100 de (a cantidad 
qu*- sirva de tipo á. cada uno para la 
subasta y en la del pueblo, el documen
to que acredite haber hecho la misma en
trega, en la depositario de su Ayunta
miento.

4 .* Los pliegos cerrad; s se entre
garán por los hcittido^es al Sr. Presi
dente de la Junta de Subasta, á vista del 
público, y durante la primara media 
hora de las doce á la una del dia seña
lado, y una tez entregados no podrán 
retirarse bajo ningún motivo.

5 .'1 /I las doce y media se procederá, 
á la apertura de los pliegosy declarándo
se por el Sr. Presidente la adjudicación 
interina del remate, á favor del que 
aparezca mas ventajoso postor, sin per
juicio de la aprobación superior, que
dando unido á la proporción el docu
mento del depósito de garantía; devol
viendo en el acto á los demás postores 
los suyos respectivos para que retiren 
los depósitos. Sx resultasen dos propo
siciones iguales, se abrirá licitación ver
bal, por media hora entre los dos pos
tores.

6 .a Aprobado que sea el ramatepor 
la superioridad, el rematante, afianzafú 
su cumplimiento por medio de Escritu
ra pública, y entonces le será devuelto el 
depósito.

" ? El arriendo será por tres años 
que dará principio en 15 de Agosto del 
corriente año y finárá eu igual dia de 
1868.

8 .a El arrendatario p' garó por tri
mestres adelantados el importe del ar
riendo en la Administración del partido 
en oro ú plata.

9 .a En el coso de enogmacion de los 
campos caducará la obligación, confor
me á la ley é instrucciones que rigen en 
la materia.

10 . No se admitirá postura á nin
guno que sea deudor á los fondos pú
blicos.

11 . No será permitido al arrenda
tario pedir perdón ó rebaya, ni solicitar 
pagar en otros plazos, ni distinto especie 
que lo estipulado. El contrato ka de ser 
á suerte y ventura, sin opcion & ser in
demnizado por estincion de langosta, pe
drisco, ni otro incidente imprevisto.

12 . Cuando la conveniencio y buena 



íotiservaeion de los olivares, exija al- • 
gana limpia ó poda, deberá anisar pre- | 
e-tsamenl" á la Administración, s-n cu- ¡ 
7/0 consentimieiuo no podrá proceder á j 
las presadas operaciones, hl cultivo j 
que se dé á los mismos debe ser con arre
glo á la costumbre del país.

13 . Será obligación del arrendata
rio el pago de las alfardas y rehaces 
ordinarios y estraordinarios.

14 . En el caso de que el arrendata
rio no cumpla la obligación de pago en 
los términos contratados, quedará suge- 
toá la acción, que contra él intente la 
Administración, y á satisfacer los gastos 
y perjuicios á que diere lugar. Si lle
gase el caso de egecuáon pam la co
branza del arriendo se entenderá rescin
dido el contrato en el mismo hecho, y se 
procederá é nuevo arriendo en quiebra.

15 . Los arrendatarios no sufrirán 
otro desembolso que el pago de derechos 
á los Escribanos, ó Secretarios, prego
nero y el de papel sellado .que se invier
ta en el espediente y escritura, y las die
tas de peritos en el caso de justiprecio.

CAMPOS EN CALATORAO.

1. Campi en sus términos, pro 
ced'ente del limo. C^abildo de Za- 
ragosa, partida de Fayu. de a cahí
ces 3 anegas 8 almudes tierra quj 
lleva en arriendo Manuel Poza, lino 
1000 rs. anuales.

2. Otro en id. de id. en Uh illas 
de 3 cahíces 7 anegas 9 almudes 
pue id. León Ongüuela, tipo 1700 
reales id.

3. Otro en id. de id., también 
en Ulrillas de 3 cahíces 3 anegas 6 
almudes, que id. Pascual Poza, tipo 
600 rs. anuales.

4. Otro en id. de id. en Corniel 
de 2 cahíces 7 anegas 6 almudes 
que id. Pablo Felipe, tipo 1820 
reales id.

5. Otro en id. de id. en la Gran
ja, de 8 cahíces tierra, que id. Ma
riano Casedas, tipo 1800 rs. id.

CAMPOS EN BÍCLA.

1. Campo, en sus términos pro’ 
cedenle del limo. Cabildo de Zara
goza, partida del Melonar, de 1 cahiz 
4 anegas tierra, que lleva en ar
riendo PascualNavarro, tipo 660 rs.

2. Olivar en id. de la N icaria 
de Riela, en la Capellanía, de 4 
anegas, que id. Jo é Lausin López, 
tipo 540 rs. id.

3. Campo en id. del Capítulo 
Eclesiástico de la Almonia. en Al- 
hulea, de un cahiz 3 anegas tierra 
que id. Juan Mosteo, tipo' 880 rs.

4. Otro en id. de id. en la Sa- 
ceda de 7 cahíces tierra que id. Pío 
Mercada!, tipo 2242 rs. id.

5. Otro en id. del limo. Cabildo 
de Zaragoza, en la Ondilla, de 2 
cahíces tierra, que id, Mariano Her
nández, tipo 640 rs. id.

Zaragoza 31 de Mayo de 1865.
—El Administrador, Juan. F. San 
Juan.

UNIVERSIDAD LITERARIA

DE ZARAGOZA.

El limo. Sr. Director general 
de Instrucción pública con fecha 
9 del actual me remite el siguien
te anuncio.

«Está vacante en la facultad 
de Medicina de las universidades 
de Granada, Santiago, Sevilla y ! 
Valiadolid la cátedra Snpernu- I 
meraria á la que eslan adscriías 
las asignaturas de Patología qui
rúrgica, operaciones, apósitos y 
vendajes Obslelripia y Patología 
de la muger y de los niños y 
clínica quirúrgica la cual ha de 
proveerse por oposición como 
prescribe el artículo 222 de la 
ley de 9de Setiembre de 1857.

Los ejercicios se verificarán 
en Madrid en la forma prevenida . 
en el titulo segundo del regla
mento de l.° de Mayo de 1864. 
Para ser admitido á la oposición 
se necesita.=1.° Ser español. 
—2.° Tener 25 años de edad. 
=3.° Haber observado una con
ducta moral irreprensible.=4.0 
Ser doctor en la facultad de 
medicina, ó tener aprobados los 
ejercicios para el referido grado.

Los aspirantes presentarán en 
esta Dirección general sus soli
citudes documentadas en el tér
mino improrogable de dos meses 
á contar desde la publicación 
de este anuncio en la Gacela; y 
acompañarán á ellas el discurso 
de que trata el párrafo 4.° del 
artículo 8.° del mismo reglamen
to, sobre el lema siguiente, que 
ha señalado el Real Consejo de 
instrucción pública; Establecer 
los caracteres distintivos de los 
cánceres y de las afecciones 
análogas á las cancerosas.

Y en cumplimiento de lo pre
venido en el articulo 8.° del ci
tado reglamento de 1 0 de Mayo 
de 1864j,se publica en los Bo
letines oficiales de las provincias 
de este distrito universitario á 
los efectos oportunos.

Zaragoza 1 9 de Mayo de 1865 
—El Rector, Pablo González 
Huebra.

El limo. Sr. Director general 
de Instrucción pública con fecha 
18 del último mes me remite el 
siguiente anuncio.

Está vacante en la facultad de 
ciencias exactas, físicas y na
turales de la Universidad cen
tral, la cátedra supernu raería á 

la que están adscritas lasasig- , 
naturas de Geografía, Física de - 
ampliación y fluidos imponde
rables, la cual ha de proveerse 
por oposición como prescribe i 
elarl. 226 de la ley de 9 de Se- ' 
liembre de 1857.

Los egercicios se verificarán I 
en Madrid en la forma preveni- ; 
da en el título segundo del re- 
glamenlo de 1de Mayo de i 
1864. Para ser admitido á 
la oposición, se necesita.^1 / | 
Ser español.—2.° Tener 25 i 
años de edad.—3.° Haber ob- i 
servado una conducta moral ir- , 
reprensible.—4.° Ser Doctor en 
la facultad de Ciencias, sección 
de ciencias físicas, Ingeniero ó 
Arquitecto ó tener aprobados los 
egercicios para el referido gra
do ó título según el arl. 10 del 
citado reglamento.

Los aspirantes presentarán en 
esta Dirección general sus soli
citudes documentadas en el tér
mino improrogable de dos meses 
á contar desde la publicación de 
este anuncio en la Gaceta; y 
acompañarán á ellas el discurso 
de que trata el párrafo 4.° del 
artículo 8.° del mismo reglamen
to, sobre el tema siguiente, que 
ha señalado el Real Consejo de 
instrucción pública: De la elec
tricidad atmosférica.

Y en cumplimiento de lo pre
venido en el art. 8.° del citado 
reglamento de l.° de Mayo de 
1864, se publica en los Bole
tines de las provincias de este 
distrito á los efectos oportunos.

Zaragoza 1 9 de Mayo de 1865 
— El Rector, Pablo González 
Huebra.

Jimia provincial de Beneficencia 
de Zaragoza.

Según lo acordado por esta cor
poración, hasla el sábado 3 de Ju
nio próxima se admitirán en su Se
cretaría Proposiciones en pliego cer
rado para el arrendamiento - de la 
Plaza de Toros de esta capital ba
jo los mismos pactos que han regi
do en las subastas celebradas al 
efecto, aunque sin tipo ó precio lí
mite, en cuyo dia se abrirán ante la 
Junta los pliegos presentados, adju
dicándose el arriendo del citado 
predio al mas ventajoso postor, si 
h misma estimare aceptable la 
proposion.

Zaragoza 27 de Mayo de 1865. 
El Gobernador presidente, Pablo 
de Caslro.=«Ramon M. Urgelles se
cretario.

TESORERIA

de Hacienda pública de la promwia 
de Zaragoza. •

En 30 de Junio y l.° de Julio 
próximos vence el pnther semestre 
de este aim, de interés de la Deuda 
pública; <*n su consecuencia, y con 
arreglo á lo prevenido por la Direc
ción general del ramo en orden de 
16 del actual, se advierte á los in
teresados que los cupones han de en
tregarse en esta Tesorería con fac
turas duplicadas y arregladas á los 
modelos circulados en 15 de Junio 
de 1859, debiendo presentar á la 
vez los títulos ó acciones correspon
dientes.

La presentación de las facturas 
tendrá lugar desde el dia 1.° al 30 
de Junio próximo, en la inteligencia 
de que terminado dicho plazo, no se 
admitirá cupón alguno en esta de
pendencia, y sus tenedores tendrán 
que acudir precisamente á las oficinas 
centrales de la Deuda.

Zaragoza 20 ,de Mayo de 1865. 
—Rafael Fios.

Cuerpo de Ingenieros de montes dis
trito de Zaragoza.

En virtud de autorización conce
dida por el Sr. Gobernador de la 
provincia se sacan á pública subasta 
y bajo el tipo de 300 rs. vn. setenta 
y un pinos maderables derribados 
por los vientos y nieves en el monte 
Opaco de Orba del pueblo de Sal
vatierra.

La subasta tendrá lugar el dia 20 
de Junio próximo venidero á las doce 
de la mañana en la casa consistorial 
bajo la presidencia del Alcalde y 
con asistencia del empleado del ra
mo que se designe.

El espediente y pliego de condi
ciones obrarán con la debida antici
pación en la secretaría de la Muni
cipalidad para que puedan enterar
se ios que deseen tomar parle en 
aquel aclo.

Zaragoza 13 de Mayo de 1865. 
—El Ingeniero Gefe del distrito, 
José .1 oí daña.

Ei Ayuntamiento cun?titucional 
de la Villa de Brea procederá al ar- 
ri‘*ndo en pública subasta <le los pe
sos y medidas para el año econó
mico de 1865 á 1866. en ios días 
a y 11 del próximo mes de Junio 
á las once de sus respectivas ma
ñanas, bajo el pliego de condiciones 
que estara de manifiesto en el acto 
de la subasta.



a
CENTRO DE NEGOCIOS • .

■y agencia municipal, bajo la direc

ción de D. Manuel Galludo y

Marco.

Calle de IX Jaime 1.° núm. 46, 
primer piso en Zaragoza.

Deseando el que suscribe dar á 
los negocios de su casa loda la am
plitud necesaria para que tanto los 
Ayuntamientos, como la» demás per
sonas particulares puedan, sin mo
lestarse, conseguir la solución de sus 
asuntos pendientes en las dependen
cias del Estado, tanto de esta capi
tal, como de Madrid, no ha omitido 
medio hasta conseguir plantear co
mo corresponde su centro de nego
cios, creado ya en 1861.
, A fin pues de que el público sepa 
á que atenerse, se estraclan á conti
nuación los asuntos que esta casa to
ma á su cuidado.

I o Agencias de los municipios 
en lo referente á los asuntos entre 
Ayuntamiento? y las oficinas del Es
tado.

2. Recepción de cartas de pago 
é inscripciones que corresponden á 
los pueblos por los bienes de Pro
pios enagenados.

3.6 Cobro de intereses de dichas
Carlas de pago é inscripciones.

4 .° Conversión de estos docu
mentos en títulos al portador, é in
versión de. su importe en obras de 
utilidad pública general, provincial 
ó municipal.

5 .° Pagos, compras y ventas 
de fincas de bienes nacionales.

6 .° Luición y pago de censos de 
la misma procedencia.

7 / Cobro de sus haberes á los 
retirados, enclaustrados, pensionistas, 
jubilados, cesantes, clero secular y 
demás clases que perciben del Te
soro.

8 ." Expedientes de pósitos y 
conversión de las acciones del Banco 
de San Fernando y S. Carlos en el 
papel destinado al efecto por el Go
bierno.

9 .° Cobro de créditos contra el 
Estado, por cualquier concepto que 
sean.

10 . Se compra papel de anti
cipos, sean billetes, sean cartas de 
pago, papel de la deuda del perso
nal, y de cualquier otra clase de 
crédito contra el Estado,

Los honorarios para los Ayunta
mientos se hallan fijados en una 
tarifa al efecto.

Los c< ncernientes á los demás 
asuntos son convencionales.

Zaragoza 1 .* de Mayo de 1865.== 
Manuel Galindo.

Ll PEMilSM.
Compañía aulorisadapor Real orden 

de 24 de Febrero de 1860.

Director general, el Exorno se
ñor D. Pascual Madoz.—Capital 
suscrito en fin de Abril, reales 
190045,618.

La Peninsular abraza lodos los 
ramos de seguros sobre la vida por 
el sistema múluo.

Las asociaciones de capital sin 
riesgo y de renta á vohmlad son, 
sin embargo, las mas numerosas, 
por que en ellas ro se corre ries
go alguno. De ambas se pueden 
percibir semeslralmenle los intere
ses, mejorando al propio tiempo el 
capital desde el primer año.

La segura inversión de sus fon
dos, ya en edificios qne la compañía 
construya de nueva planta y enage- 
na con buen éxito á pagar á los 
quince años, ya en hi[olecas sobre 
la propiedad libre que moviliza, 
siempre con dehle garantía cuando 
menos, recomienda á La Peninsu
lar,como la mejor y mas sólida caja 
de imposiciones.

D. Felipe Juste, su representan
te en Zaragoza, calle de Bruil 
núm. 1.° facil'la prospectos e infor
ma de todo.

BANCO DE ZARAGOZA.

Este Establecimiento se encarga
rá del cobro de los cupones de fon
dos públicos, vencederos en 30 de 
Junio y 1.° de Julio próximo, me
diante un descuento y previa es- 
lension de los títulos, entregando el 
dinero en el acto á los interesados.

Zaragoza 31 de Mayo de 1865. 
=Por acuerdo del Consejo de Ad
ministración; el Secretario, Y. Ma
rín osa.

Acciones de los Bancos de San
Fernando y San Carlos.

Los Ayuntamientos que po
sean acciones de las que espresa 
el epígrafe de este anuncio y 
quieran procederá su conversión 
en el papel destinado al efecto 
por el Gobierno, pueden diri
girse á D. Manuel Galindo, calle 
de Jaime 1.° núm. 46 en Zara
goza quien se encargará de las 
gestiones necesarias para el ol>

I gelo.

Ariso á los ganaderos.

Los labradores vecinos de Villa- 
nueva de Gallego han acordado ven
der en pública subasta por tiempo 
de un año que empezará en 13 
de Junio próximo las yerbas de la 
huerta Alta y Baja, Mezalar y Pcs- 
gueras, cuyo acto tendrá lugar en la 
sala consistorial de dicho pueblo el 
Domingo 28 del corriente mes de 
Mayo á las cuatro de la larde y se 
rematará en el mejor postor.

A los Ayuntamientos. Siendo 
muchísimas las corporaciones muni
cipales que todavía no han recogido 
las cartas de pago qne les correspon
den por los plazos dé los bienes ven
didos. satisfechos por los compra
dores hasta 31 de Diciembre último, 
los Sres. Alcaldes que así lo tengan 
por conveniente pueden dirigirse á 
D. Manuel Galindo y Marco,calle de 
J..ime 1 / núm. 46, primer piso,quien 
se encargará de la recepción de di
chos documentos, a^í como del co
bro de los intereses que los mismos 
tienen devengados.

En el Despacho Central del Fer
ro-carril de Navarra establecido 
plaza de S. Francisco, se espenden 
billetes para los baños de Filero 
viejos y nuevoe. Albateade Garbera 
y los de Grávalos hasta Cinlruénigo.

En los días 5 y 11 de Jumo 
próximo, y hora de las once de su 
mañana, se procederá al arriendo 
de la carnicería de la villa de Aguí- 
Ion, bajo, el piego de condiciones, 
que obia en la Secretaría de ma
nifiesto al público.

En los dias 5 y 11 de Junio pró
ximo, v hora de las diez de su ma
ñana, se procederá ante el Ayunta
miento de Aguilon el arriendo de 
la caza del monte denominado Val- 
deherrera, bajo el pliego de con
diciones que se halla de manifiesto 
en la Secretaría.

El dia 10 de Junio próximo á 
las once de la mañana se arrendarán 
en pública subasta en la villa de 
Pedrola y Administración del Esce- 
lentísimo Sr. Duque de Villahermosa 
todas las yerbas que produce el mon
te de Sora, que S. E. posee en los 
términos de CasUjon de Valdejasa 
con los pactos y condiciones que se 
leerán en el acto.

ANUNC 0 INTERESANTE 
á los Síes. Seerelarios de

Ayuntamientos.
En la imprenta de este periódico, se 
hallan de venta los modelos que á 
continuación se espresan.

Filiacionesvrelacionet. estados y pa
peletas de aviso todo pura la quinta.

Repartos de consumos.
Cuentas del Alcalde.
Recibos Municipales.
Libramientos.
listados de sanidad.
Estados para juicios berbales y de 

conciliación.
Certificados de multas.
Recibos de suministros y papeletas de 

citación á juicios.
Amillarumientos.
Estados y cuentas de socorros de 

presos pobres.
Repartos de inmuebles, estado de. cla

sificación, resúmen y agrabios.
Cuentas del depositario.
Relaciones de cargo y data.
(argurémes.
Listas cobratorias.
Estados de nacidos, casados y muer

tos.
Estados de fallas.
Papeletas de aviso á sesiones de .1 jun

tamientos y otras para juicios.
Carpetas para cuentas municipales.
Estados de presos pobres.
Matricula de subsidio.
Cuentas de contribuciones.
Imbentarios y observaciones para 

cuentas municipales.
Altas y bajas de subsidio.
Relaciones de indutriu y comercio.
Fees de vida. .
Estados de alojamiento y bagajes. , 
Registro ¿e penados sujetos a la vigi

lancia.
Estados de capturas, detenidos y ar

restados.
Registro para formar el pabron de 

vecinos. ,
Registro de cédulas de vecindad.
Partes de posadas y fondas.
Cartas de pago.
Estados de Caldos y granos.,
Padrón de la prestación becinal.
Facturas, cargarémes y pagarés de 

vienes nacionales.
Relaciones y cuentas de suministros.
Certificados de multas.
Estados comparativos para prasu- 

puestos y otros para dar las cuentas 
también de presupuestos.

(artillas de evaluación.
Relaciones de fincas ríisticas, urba

nas, ganadería y colonos.
Recibos de talón de Territorial, sub

sidio y consumos.
Pólizas de aviso y papeletas de apre

mio.
Papel, tinta, obleas, polvos, plumas 

Y todo lo concerniente á una Secreta
ría de Ayuntamiento.

Los que tengan á bien proveerse de 
este establecimiento, encontrarán una 
grande ventaja tanto en la baratura 
como ?n la perfección de los modelos, 
y si algún Ayuntamiento quiere, se le 
abrirá cuenta, y se cancelará por 
semestres.

Imprenta de Antomo Gallina,


